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D 3 LUNES, 27 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 

domicilio y casilla judicial señala- 
da por el actor y la calidad en que 

comparece. Notifíquese f) Dr. 

Germán González del Pozo.- 
(Juez) 
Lo que comunico A usted para 

los fmes de Ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial para sus poste- 

riores notificaciones, dentro del 
perímetro legal.- Certifico 
Ledo Juan Salvador V 
SECRETARIO 
Hay un sello 
1/2012193/A.C. 

JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
ACTOR: NANCY AZUCENA 
VALVERDE AGUIRRE 
DEMANDADO: CARLOS ANI- 
BAL GALLARDO HERNANDEZ 
JUICIO: N* 854-00 W.R. VER- 
BAL SUMARIO 
CITACION A: CARLOS ANIBAL 
GALLARDO HERNANDEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 3 de octubre del 
2000.- Las 09h00.- VISTOS: Una 
vez que sé ha dado cumphmien- 
to a lo dispuesto en la providen- 

cla de fecha 12 de septiembre 
del 2000, las 14n30, la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

seúne los demás requisitos de 

Ley. Declarándose procedente al 
trámite verbal sumario, $e manda 

entregar copia de la demanda y 
esta providencia a CARLOS ANI- 
BAL GALLARDO HERNANDEZ 
para los fines de ley - CITESE al 
demandado de acuerdo al jura- 
mento rendido y Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Cwil, en 
uno de los periódicos de amplia 
circulación de los que se editan 

en esta ciudad, mediando por lo 

menos el término de ocho días 
entre cada publicación, como lo 
dispone el Art 119 del Código Ci- 
vil - Agréguese los documentos 
acompañados.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial N2 
1387 del Dr. Jesica Von Lippke.- 
Notifiquese. f) Dra. María Elena 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CORPORACION 

ORINOCO CORPINOCOTDA. CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CORPORACION 

ORINOCO CORPINOCOTDA. CIA. LTDA. reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito el 18 de octubre del 2000. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N2£ 00.Q.1J,3362 de 23 Noviembre 2000. 

En virtud de la mencionada escritura se reforma el artículo re- 

ferente al objeto social al mismo que se le agrega lo siguien- 

te: "ARTICULO TERCERO: OBJETO.... La importación, expor- 

tación, producción, compra, venta, comercialización y distribu- 

ción, tanto a nivel nacional como internacional, de: licores de 

todo tipo, tanto nacionales como extranjeros. 

Quito, 23 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

Chávez, Juez 23* de lo Civil. 

Lo que comunico a Ud. para los 
fines legales consiguientes - Cer- 
tifico.- previniéndole al demanda- 
do la obligación que tiene de se- 
ñalar domicilio ¡udicial.- Certifico. 
JOSÉ GUERRERO BENITEZ 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
r/2011754/A.C 

CIFACION JUDICIAL. 
A: CRISTHIAN ENRIQUE 
SISALEMA LEMARY 

EXTRACTO: JUZGADO VIGESI- 
MO TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
ACTORES: DR. RAMIRO TEL- 

JUDICIAL   
MO RECALDE Y DR. EDGAR 
ALEJANDRO CAJAS ROBALI- 
NO 
DOMICILIO LEGAL Casillero Ju- 
dicial N* 1813 
DEMANDADO: CRISTHIAN EN- 
RIQUE SISALEMA LEMARY 
TRAMITE DEL JUICIO: VERBAL 
SUMARIO 
CAUSA: 109 11? CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO TEACE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 6 de septiembre del 
año 2.000.- Las 15h00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Jueza 
títular del Juzgado Una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo or- 

denado en providencia de 30 de     

Agosto del año 2000 las 11h00.- 
El juzgado considera que la de- 
manda presentada por los Drs 
RAMIRO TELMO RECALDE Y 
DR. ALEJANDRO CAJAS RO- 
BALINO en calidad de Procura- 
dores Judiciales de la señora Sa- 
dia Janeth Andrade Brito, es: cla- 
ra, precisa y reúne los demás re- 
quisitos de Ley.- Es procedente 
el trámite en juicio verbal suma- 
rio, por tanto CITESE, con el con- 
tenido de la misma a: CRIST- 
HIAN ENRIQUE SISALEMA LE- 
MARY, en la forma solicitada. Pa- 
rá la práctica de esta diligencia y 
en virtud del juramento que ha- 
cen los actores, respecto del 

desconocimiento del domiciho 
g e conformidad 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE compañias 2-4 24F 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INDUGLAMUR S.A. INDUSTRIAS 

GLAMOUR 

Se comunica al público que la compañía INDUGLAMUR S.A. 

INDUSTRIAS GLAMOUR aumentó su capital en US$ 400 y re- 

formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de octubre 

del 2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 00.Q.1J.3364 de 23 Noviembre 

2000. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000 está dividido en 1.000 

acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 23 Noviembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

con el contenido del Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
CITESE, por la prensa con el au- 
to y contenido de la demanda en 

el Diario El Comercío de esta ciu- 
dad de Quito - Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado 
por los actores.- Agréguese a los 
autos la documentación que se 

adjunta. Notifiquese f) Dra. Ma- 
ría Elena Chávez. Jueza. Lo que 
comunico a usted para los fines 
de Ley. Certifico. 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 12 de septiembre 
del año 2.000.- Las 15h00 - En 
atención al escrito presentado se 
revoca la providencia anterior en 

la parte que dice - CITESE, por la 
prensa con el auto y contenido 
de la demanda en el Diario El Co- 
mercio de esta ciudad de Quito, 

debiendo decir: CITESE, por la 
prensa con el auto y contenido 

de mayor circulación de esta ciu- 
Edad de Quito - Notifiquese tf) 
Dra María Elena Chávez. Jueza. 

obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras nott- 
ficaciones. Certifico. 
Atentamente 

Sr. José Guerrero B 
SECRETARIO 

Hay un sello 

m2012223/A €. 

CITACION JUDICIAL 
A: MARÍA EMPERATRIZ 
SAMANIEGO SANAY 

EXTRACTO: JUZGADO VIGESI- 
MO TERCERO DE LO CIVIL DE 

] PICHINCHA 
j ACTOR. JUAN BAUTISTA 
QUIZHPI SOLIS 
DOMICILIO LEGAL CASILLE- 

Y RO JUDICIAL N* 1121 
DEMANDADO: MARÍA EMPE- 
RATRIZ SAMANIEGO SAÑAY 
TRAMITE DEL JUICIO. VERBAL 
SUMARIO N? 832-2000 L.C.P. 
CAUSAL: ART. 109 NUMERAL 
15 DEL CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA —, 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA - Quito, 31 de Octubre del 
año 2.000 - Las 10h00.- VISTOS” 

Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en virtud del sorteo 

realizado, y en calidad de Juesttió? 
tular. En lo principal, la demanda 

presentada por el señor JUAN 
BAUTISTA QUIZP! SOLIS se ca- 
lífica la demanda de clara y se la 
adrmte a trámite en ¡juicio verbal 

sumaro, en mérito al ¡juramento 

rendido por el accionante y de 

conformidad con to que disponen 
los Arts. 119 del Código Civil y 86 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, GITESE, con el contenido de 
la misma a: MARIA EMPERA- 
TRIZ SAMANIEGO SAÑAY, por 
medio de la prensa por medio de 
uno de los periódicos de amplia 

    

www.lahora.com.ec 

Lo que comunico a Ud. para los 
fines de Ley, previniéndoles de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero Judicial para posteriores 

notificaciones. 
8raulio Lenm Pérez P. 
SECRETARIO JUZGADO DECI- 
MO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
pui7292a.. 

UN VO 

  

Por pérdida se va anular las libre- 
tas de ahorros Nros. 401-11- 
0226615 y 409-11-0005935 per- 
tenecientes a Revelo Torres Mi- 
quel Rodrigo de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Progreso” 
Lida. 
pv/7260a.r. 

PERDIDA DE 
TITULOS DE ACCION 

De acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 197 de la Ley de Compa- 
fñias se comunica que los st 
guientes títulos del capital suscri- 
to de INCUBESA INCUBADORA 
ECUATORIANA S A. se han ex- 
traviado. 
Título N? 5 correspondiente a 162 

acciones. 

Titulo N* 6 correspondiente a 325 

acciones 
Título N* 7 correspondiente a 325 

acciones 
Título N? 8 correspondiente a 488 

ACCIONBS 

Título N* 14 correspondiente a 
1.600 acciones 
Título N* 15 correspondiente a 

1.112 acciones 
Cualquier persona que tenga de- 
recho sobre dichos títulos de ac- 
ciones deberá acreditarlos me- 
diante una comunicación escrita 
a la dirección de INCUBESA IN- 
CUBADORA ECUATORIANA 
S A. ubicada en la Panamericana 
Sur kilómetro 25, Población de 
Tambillo, en los treinta días st- 
guientes a la ultima publicación 
de este aviso. 
Tambillo, Noviembre 24 del 2000 
ing. Miguel Chirboga 
GERENTE GENERAL 
INCUBESA INCUBADORA 
ECUATORIANA S A, 
pvi7261 

PICHINCHA 
Todo un simbolo en Aharro y Préstamos 

A 

Se anula la cuenta de ahorros de 
ta Mutualista Pichincha por pérdi- 
da perteneciente a Hermencia 
Verónica Arboleda Casanova 
Cuenta No. 01-129794-6 
ov/RBAta n 

 


